
CRONOGRAMA
DESCUBRIMIENTO DE PLACA

CÍRCULO DE PERIODISTAS DEPORTIVOS
LUNES 31/7 - 15 H

RODRÍGUEZ PEÑA 628

15:00
Bienvenida a cargo de la locutora.
Agradecimiento a presentes:
- Diputado Daniel Del Sol, autor del proyecto
- Diputado ____________
- Sr. Roberto Gerbasi y Sr. Osvaldo Yankillevich, presidente y
vicepresidente, respectivamente, del Círculo de Periodistas Deportivos
- Maestros del periodismo deportivo, Julio Ricardo y Horacio Pagani.
-Monica Capano, presidenta de la Comisión Nacional de Monumentos, de
Lugares y de Bienes Históricos.
- Héctor Baldassi, diputado nacional.
- Enrique "Quique" Sacco, director del canal TNT SPORTS.
- Integrantes de la Comisión Directiva, autoridades, miembros y socios de la
institución, egresados y alumnos presentes.

15.05
Lectura de reseña:

El 24 de mayo de 1941 se fundó el Círculo de Periodistas Deportivos, a partir
de una iniciativa de un grupo de colegas chilenos que llegaron al país para
crear una entidad que ellos habían iniciado tres años atrás y que también se
había concretado en Perú y Bolivia.

El Círculo tiene como objetivos facilitar la labor del cronista y obtener
garantías esenciales en su relación con asociaciones, clubes y autoridades
públicas; servir de punto de contacto para que se traten y conozcan todos los
periodistas deportivos; establecer la ayuda mutua para casos especiales;
propiciar actos de carácter técnico y cultural; promover entre sus asociados el
conocimiento de otros ambientes del interior y exterior; y establecer relaciones
con organismos de cronistas del interior y exterior.

Desde el 27 de diciembre de 1955, este inmueble de tres plantas funciona
como su sede, en donde han recibido a miles periodistas deportivos de todo el
mundo con afecto y generosidad.

En 1954 el Círculo le dio vida a la distinción más importante del deporte
argentino como lo es el Premio Olimpia. Luego, en 1970, se incorporaron los
premios Olimpia de Plata a los deportistas más destacados de cada actividad,
elegidos por los socios e integrantes de la institución.

El 1° de julio de 1960, el Círculo le dio vida a la primera escuela de
periodismo deportivo de la Argentina, ubicada en este mismo edificio.
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15:10
Discurso del diputado Daniel Del Sol.

15:15
Discurso de Julio Ricardo, integrante del Tribunal de Honor de la institución.

15:20
Discurso de Leo Paradizo, egresado de la Escuela de Periodismo Deportivo
del Círculo y vocal suplente de la institución.

15:25
Discurso de Enrique "Quique" Sacco, egresado de la escuela y socio vitalicio
del Círculo de Periodistas Deportivos.

15:30
Discurso de Horacio Pagani, integrante del Tribunal de Honor de la
institución.

15:35
Descubrimiento de placa.

El 11 de mayo de este año, La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires sancionó la Ley de doble lectura N° 6632:

Declárase Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires al Círculo de Periodistas Deportivos, ubicado en la calle
Rodríguez Peña 628, Circunscripción 14, Sección 5, Manzana 7, Parcela 29,
en el marco de la Ley 1227, Artículo 4º, incisos “a” y “j”.

Luego, el 15 de junio la Legislatura aprobó la colocación de una placa bajo la
Resolución 161/23:

Dispónese la colocación de una placa en el Círculo de Periodistas
Deportivos, ubicado en la calle Rodríguez Peña 628 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires

15:40
Agradecimiento de Roberto Gerbasi, presidente del CPD.

15:45
Agradecimiento de Osvaldo Yankillevich, vicepresidente del CPD e impulsor
de la iniciativa.

15:50
Fin del acto.
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